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mente y en su lugar: 1,151 kilogramos de sal de dañe metil 
potásica de la D(—) parahidroxialfafenilglicina. 0,184 kilogra
mos de Gemex Z-9».

Donde dice: «XXIX. Por cada kilogramo..., 0,160 kilogramos 
de ácido oxálico», debe decir: «XXIX. Por cada kilogramo..., 
1,160 kilogramos de ácido oxálico».

Y en la cesión del beneficio fiscal donde dice: «”Basf Espa
ñola, S. A.”, para ácido 2-etil exilo», debe decir: «"Basf Espa
ñola, S. A.”, para ácido 2-etil hexoico».

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32893 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone ejecución de sentencia de 19 de abril 
de 1983, dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre 
y representación de la Administración General, con
tra sentencia dictada en 28 de septiembre de 1981, 
por la Sala Primera de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, en el recurso interpuesto por don Juan 
Zalacaín Lascorz, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 21 de marzo de 
1979, por Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 19 de abril de 1913, en 
el recurso contencioso-administrativo, en segunda instancia, in
terpuesto por el Abogado del Estado, en nombre y representa
ción de la Administración General, contra la sentencia dictada 
en 28 de septiembre de 1981, por la Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
en el recurso interpuesto por don Juan Zalacaín Lascorz, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 
21 ce marzo de 1979, por Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas, ejercicio 1971;

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva:

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propiqs términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso de apelación inter
puesto contra sentencia dictada por la Sala Primera de lo Con- 
tenciioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce
lona en su recurso número 498 de 1979, con fecha 28 de sep
tiembre de 1981, y en su consecuencia, declaramos nula la liqui
dación que por el Impuesto General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas fue girada al demandante, en cuanto tomó como 
base de gravamen correspondiente al ejercicio de 1971, dividen
dos o beneficios sociales repartidos en 1972, declarando válida y 
eficaz dicha liquidación en lo demás y confirmamos la sentencia 
apelada y todas sus otras declaraciones: sin condena en costas 
en esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director geiteral de Tributos.

32894 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
mayo de 1983 por la que se conceden a la Empresa 
«Minería del Duero, S. A.», código de identifica
ción fiscal 37-A-004314, los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la 
minería.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de fecha 
11 de julio de 1983, a continuación se formulan las oportunas 
rectificaciones:

En la página 19371, segunda columna, primer, párrafo de la 
Orden, tercera línea, donde dice, «con domicilio en la Ley 
de...», debe decir: «con domicilio en Salamanca, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de...».

En las mismas página y columna, noveno párrafo, segunda 
línea, donde dice.- «Real Decreto 1167/1973, de 2 de mayo, ...», 
debe decir: «Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, .....
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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 14 de diciembre de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

I dólar USA .................................. 159,358 159 718
1 dólar canadiense .............................. 127,205 127,742
1 franco francés ................................. 18,833 18 887
1 libra esterlina ................................. 225,252 226,400
1 libra irlandesa ................................. 178,719 179.762
1 franco suizo ..................................... 71.860 72,185

100 francos belgas ................................. 283,051 284,195
1 marco alemán ................................. 57,529 57,764

100 liras italianas ................................. 9 505 9,533
1 florín holandés ................................. 51,256 51.455
1 corona sueca .................................... 19,620 19,689
1 corona danesa ................................. 15.884 15.935
1 corona noruega .............................. 20,439 20,512
1 marco finlandés .............................. 27,057 27,184

100 chelines austríacos .......................... 815,380 819 739
100 escudos portugueses ....................... 120,543 120,998
100 yens japoneses ................................. 67,510 67,806

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

32896 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que 
se concede el sello INCE para yesos, escayolas, 
sus prefabricados y productos afines: Yesos Y-25-G.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 por la que se crea el sello INCE y -la Re
solución de 15 de junio de 1983 de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas, sus 
prefabricados y productos afines,

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único—Se concede el sello INCE para yesos, es
cayolas, sus prefabricados y productos afines: al yeso Y-25-G, 
fabricado por «Serón Yesos y Escayolas, S. L.» (SERONYE) 
en su fábrica de Serón (Almería).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de noviembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general de 
Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación (INCE)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

32897 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se 
aprueba la modificación del segundo ciclo del plan 
de estudios de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo se
ñor Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, en orden 
a la modificación del segundo ciclo del plan de estudios de 
la Facultad de Geografía e Historia, dependiente de la citada 
Universidad, aprobado por- Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio); Orden mi
nisterial de 11 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo) y Orden ministerial de 23 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1979);


